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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

2640 ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.

Se hace público que, con fecha 16 de marzo de 2015, la Junta Extraordinaria
Universal de socios de Assignia Infraestructuras, S.A., a su vez accionista único de
las mercantiles Azarbe Obras y Servicios, S.A., Eoc Galicia, S.A., Illenca Empresa
Constructora  D´Obres  y  Serveis,  S.A.,  e  Hifer  Construcción  Conservación  y
Servicios, S.A., adoptó de forma unánime el acuerdo de revocar y dejar sin efecto
todas aquellas actuaciones previas y necesarias para la adopción del Acuerdo de
Aprobación del Proyecto de fusión de fecha 30 de junio de 2014, adoptado el 10 de
noviembre de 2014 en relación con la  operación de fusión simplificada antes
mencionada, así  como revocar y dejar sin efecto el  propio Acuerdo, posterior
elevación a público e intento de inscripción de la operación de fusión simplificada
de  las  sociedades  Assignia  Infraestructuras,  S.A."(sociedad  absorbente)  de
"Azarbe Obras y Servicios, S.A., Eoc Galicia, S.A., Illenca Empresa Constructora
D´Obres  y  Serveis,  S.A.,  Hifer  Construcción  Conservación  y  Servicios,  S.A."
(Sociedades  absorbidas);  y  con  todo  ello  retrotraer  la  situación  jurídica
individualizada de todas las empresas intervinientes al momento inmediatamente
anterior a dichos actos revocados. Dicho Acuerdo fue elevado a público mediante
Escritura Pública otorgada ante el Notario de Villaviciosa de Odón don Andrés M.
Arroquia Garrido, el día 30 de marzo de 2015 bajo el número 510 de su protocolo.

En Madrid, 30 de marzo de 2015.- Don Álvaro Jiménez Cid, Vicesecretario de
la sociedad Assignia Infraestructuras, S.A.
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